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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022 
10:00 HRS. 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 10 HORAS DEL DÍA 30 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SESIONARON DE MANERA VIRTUAL 
LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ,   
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA 
GÓMEZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, C. JACQUELINE MORENO FITZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS, C. KENIA LUGO DELGADO;  REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, C. ERNESTO GUERRA MOTA;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C. JOSÉ 
ISAÍAS POZAS RICHARDS;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA, C. ELENA ÁVILA ANZURES;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO MORELOS, C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDÓN. - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENOS DÍAS CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SIENDO LAS 10 HORAS CON 
02 MINUTOS DE ESTE DÍA LUNES 30 DE MAYO, DAMOS INICIO FORMAL A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. ANTES DE 
INICIAR CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, QUISIERA PONER A LA 
CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, LA SOLICITUD DE 
QUE EL INGENIERO VÍCTOR JIMÉNEZ, NOS AUXILIE A LO LARGO DE ESTA 
SESIÓN, DEBIDO A QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO EN ESTE MOMENTO ESTÁ 
ATENDIENDO DILIGENCIAS PROPIAS DE SU CARGO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR. 
MUCHAS GRACIAS. POR UNANIMIDAD DE VOTOS LICENCIADO VÍCTOR 
JIMÉNEZ, INGENIERO VÍCTOR JIMÉNEZ, POR FAVOR SI NOS PUEDE AUXILIAR 
CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, INICIANDO CON LA VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM PARA SESIONAR, SI ES TAN AMABLE”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENOS DÍAS A TODOS”. UNA VEZ 
HECHO EL PASE DE LISTA, EL SECRETARIO EJECUTIVO EN FUNCIONES 
COMENTA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A 
PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70, PÁRRAFO TERCERO DE LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR INICIO A LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. Y EN VIRTUD DE 
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QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA 
LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. POR FAVOR SECRETARIO CONTINÚE 
CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE ES… EL 
PRIMER PUNTO ES EL ORDEN DEL DÍA, PARA LA CUAL SE PRESENTA, ES EL 
SIGUIENTE: 1.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN 
DEL DÍA. 2.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, EN ATENCIÓN AL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 3.- LECTURA, ANÁLISIS 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LLEVAR A 
CABO LA CONSULTA PREVIA INDÍGENA RESPECTO A LA CREACIÓN DEL 
MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO MEDIANTE EL 
ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO 
ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 4.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA CELEBRACIÓN DE LA 
CONSULTA PREVIA INDÍGENA, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO 
INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS… DE TETELCINGO, MORELOS, 
SOLICITADO MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22. 5.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL OFICIO 
CPCYL/171/AÑO1/2021-05, SIGNADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 90 QUÁTER, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. 6.-  LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE 
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EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 
UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL ADEUDO PENDIENTE 
POR PARTE DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, EN RELACIÓN CON LA 
CLÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO 
UNO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021, 
DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022, SIGNADO POR EL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES. 7.-  LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DE ESTE ÓRGANO COMICIAL. 8.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA 
MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA 
PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA 
LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS, A 
LAS ONCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, Y REMITIDA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. 9.- LECTURA, ANÁLISIS Y 
EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA 
MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA 
PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y REMITIDA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE 
ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. 10.- 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA 
VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL 
DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y REMITIDA A LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO 
INE/DJ/4745/2022. 11.-  LECTURA, ANÁLISIS Y  PRESENTACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE ACUERDOS  QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 90 QUÁRTER, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, POR EL 
PERÍODO COMPRENDIDO DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 15 DE MARZO DEL 
AÑO 2022. 12.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. 
VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY 
INTENCIÓN CONSEJERA PRESIDENTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. SI NO HAY INTENCIÓN 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 15 
MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022. ADICIONAL, ME PERMITO INFORMAR 
AL PLENO DE ESTE CONSEJO, QUE SE INTEGRAN A LOS TRABAJOS DE LA 
PRESENTE SESIÓN EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RUBÉN PERALTA GÓMEZ Y ASIMISMO EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, LA MAESTRA KENIA LUGO DELGADO. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ANTES DE 
CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, QUISIERA PONER A 
CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, LA DISPENSA DE 
LA LECTURA DE LOS PUNTOS ASENTADOS DESDE EL NUMERAL DOS, HASTA EL 
11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, YA QUE ESTOS FUERON CIRCULADOS CON 
LA DEBIDA ANTICIPACIÓN. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE LA DISPENSA A LA 
LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, DEL 2 AL 11, ES APROBADA 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 16 MINUTOS DEL DÍA 30 DE 
MAYO DEL 2022. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. 
ENTONCES POR FAVOR CONTINUEMOS CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN”. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN USO DE LA VOZ LA MAESTRA ELIZABETH 
MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, CONSEJERA, ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS PARA REFERIR QUE 
RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, EN EL PUNTO NÚMERO SIETE Y 
DADO QUE EFECTIVAMENTE SE ESTÁ HACIENDO UNA PROPUESTO DE UN 
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PERSONAL, UNA PROFESIONISTA QUE LABORA BAJO MIS ÓRDENES, ME VOY A 
PERMITIR EXCUSAR DE LA VOTACIÓN DEL PUNTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 37, SEGUNDO PÁRRAFO Y 38, FRACCIÓN PRIMERA DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO, ASÍ COMO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO TERCERO, FRACCIÓN SÉPTIMA DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE MORELOS. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERO ENRIQUE ADELANTE”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA, SUGIERO MODIFICAR EL PUNTO 
CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, PRECISANDO QUE EN EL ACUERDO DE 
REFERENCIA SE APRUEBA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS, YA QUE DICE Y REFIERE: -SE INFORMA-. SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ¿ALGÚN OTRO 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. BIEN, AL NO 
HABER MÁS COMENTARIOS CON RESPECTO AL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
VUELVO A SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN 
HECHA POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y CONSIDERANDO LA 
APRECIACIÓN HECHA POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. 
VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO 
INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
MODIFICACIONES ANTES MENCIONADAS, HA SIDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 18 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO 
DEL 2022”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA. 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, EN 
ATENCIÓN AL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO 
ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. - - - - - - - - - - - - - -  

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LLEVAR A CABO LA CONSULTA PREVIA 
INDÍGENA RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE 
TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO MEDIANTE EL ACUERDO 
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PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO 
ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, EMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA 
INDÍGENA, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE 
TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO MEDIANTE EL ACUERDO 
PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO 
ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL OFICIO 
CPCYL/171/AÑO1/2021-05, SIGNADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, DE FECHA CUATRO DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 
NUMERAL 90 QUÁTER, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. - - - 

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL ADEUDO PENDIENTE POR PARTE 
DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, EN RELACIÓN CON LA 
CLÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO 
NÚMERO UNO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO 
INE/UTVOPL/0234/2022, SIGNADO POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE ESTE ÓRGANO COMICIAL. - - - - - - - - - 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  7 de 35 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL 
CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL 
ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA 
PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTIDÓS 
MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y 
REMITIDA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL 
LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL 
CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL 
ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA 
PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS 
MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y 
REMITIDA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL 
LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL 
CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL 
ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA 
PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO 
MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y 
REMITIDA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL 
LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. LECTURA, ANÁLISIS Y  PRESENTACIÓN DEL CATÁLOGO DE ACUERDOS  
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 90 QUÁRTER, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 AL 15 DE MARZO DEL AÑO 2022. - - - - - - - - - - - - - - 

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
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BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
PUNTO NÚMERO DOS, LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, EN ATENCIÓN AL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO-070-SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. ÉSTE ES EL… EL CUAL 
VERSA EN EL SIGUIENTE TENOR: PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/109/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, EN ATENCIÓN AL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO-070-SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. Y LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
LOS TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO, REMITIR COPIA 
CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO, AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. CUARTO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA LA CONSEJERA 
MAYTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE 
POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
ÚNICAMENTE PARA SUGERIR QUE SE PUEDA ANEXAR UN ANTECEDENTE, EN 
EL CUAL SE HAGA MENCIÓN DE QUE EL PASADO 12 DE MAYO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, ESTE PROYECTO FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
ASIMISMO, DOS OBSERVACIONES DE FORMA: POR CUANTO A LA FOJA 39, 
ÚLTIMO RENGLÓN Y PUNTO SEGUNDO DE ACUERDO, SEÑALAR QUE SE PUEDA 
CORREGIR, TODA VEZ QUE DICE: -APRUEBA LA AMPLIAR-, Y ME PARECE QUE 
LO CORRECTO ES DECIR: -APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDÍGENAS-. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “MUY AMABLE CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“SEGUNDA RONDA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, 
PARA PRESENTAR UN POCO ESTE PROYECTO ¿NO? ESTE PROYECTO POR EL 
CUAL SE APRUEBA AMPLIAR EL OBJETO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL DE ASUNTOS INDÍGENAS DE ESTE INSTITUTO, ES EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS, DADO QUE EN FECHA 4 DE MAYO DEL 2022, SE RECIBIÓ 
ESCRITO SIGNADO POR EL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO, 
EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y 
PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO EL ACUERDO  070, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A ESTE 
INSTITUTO, REALIZAR UNA CONSULTA INDÍGENA SOBRE LA CREACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TETELCINGO EN EL ESTADO DE MORELOS. DERIVADO DE LO 
ANTERIOR, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ESTÁ PRESENTANDO 
APROBAR Y ANTE LA… PARA LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, PARA QUE SUS COMPETENCIAS PUEDAN LLEVAR A CABO ESTA 
PARTE ¿NO? LA REALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA, 
CULTURALMENTE ADECUADA, INFORMADA Y DE BUENA FE, DE LA CREACIÓN 
DE UN MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE 
CUAUTLA Y PRIMORDIALMENTE TODOS AQUELLOS MUNICIPIOS COLINDANTES, 
DONDE SE ENCUENTRA DE MANERA PERMANENTE O FLOTANTE, POBLACIÓN 
INDÍGENA PERTENECIENTE A LAS DIFERENTES ETNIAS DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA CONSULTA PREVIA, CULTURALMENTE ADECUADA, INFORMADA Y 
DE BUENA FE, DE LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, 
DEBERÁ DE SER LLEVADA A CABO EN UN MARCO DE DIFUSIÓN, ATENDIENDO 
AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. Y ASIMISMO, EL PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE CORRESPONDA A LA CONSULTA PREVIA, 
CULTURALMENTE ADECUADA, INFORMADA Y DE BUENA FE, DE LA CREACIÓN 
DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, DEBE DE RESPETAR LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 131 Y 135 DE LA LEY DE FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LOS DERECHOS Y COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DE 
MORELOS. ASIMISMO, LA PRE… RESPETAR LOS DERECHOS DE 
AUTODETERMINACIÓN Y LA PRESERVACIÓN DE SU CULTURA, IDENTIDAD AL 
ACCESO A LA JUSTICIA, A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. BAJO ESTA 
CIRCUNSTANCIA, ES QUE ESTAMOS AMPLIANDO O PROPO… O ESTÁ 
PROPONIENDO LA SECRETARÍA AMPLIAR, PARA LLEVAR A CABO TODA LA 
CUESTIÓN DE OPERACIÓN, PARA LLEVAR A CABO ESTO. SIN EMBARGO, PUES 
BUENO, VEREMOS UN ACUERDO ADELANTE, TODO EL PLENO DEL CONSEJO 
ESTARÍAMOS EN LA INTENCIÓN DE LLEVAR A CABO ESTO. UNAS 
OBSERVACIONES, SINO IRÉ EN SEGUNDA RONDA, SI NO TERMINO, EN ALCANCE 
AL OFICIO DE UN SERVIDOR, 100 DEL 2022, DE FECHA 12 DE MAYO, SE 
REITERARON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL SUSCRITO, QUE 
FUERON REALIZADAS POR SEGUNDA OCASIÓN EN LA REUNIÓN DE TRABAJO 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, EL 17 DE 
MAYO. Y EN ESTA TERCERA OCASIÓN, PUES NUEVAMENTE SE SUGIERE QUE 
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EN LAS PARTES EN LAS QUE REFIERE PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SE MODIFIQUE A CONSULTA. YA HEMOS PLATICADO LA 
DIFERENCIA ENTRE UN PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y UNA 
CONSULTA, TAL COMO FUE SOLICITADO, ADEMÁS EN EL ACUERDO 
PARLAMENTARIO APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, EN RAZÓN DE 
QUE LA MISMA NO SE ENCUENTRA EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CONTEMPLADA POR LA LEY, SINO QUE 
EMANA DE UNA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. ASIMISMO, SE SUGIERE AGREGAR UN ANÁLISIS A LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL ACUERDO, EN EL QUE SE SEÑALE QUE EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL CONVENIO 169 DE LA OIT, LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
TIENEN EL DERECHO HUMANO A SER CONSULTADOS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS CULTURALMENTE ADECUADOS, INFORMADOS Y DE BUENA 
FE, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, CADA VEZ QUE SE PREVEAN 
MEDIDAS SUSCEPTIBLES DE AFECTARLES DIRECTAMENTE. ASIMISMO, 
AGREGAR LA PARTE DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2018, QUE 
REFIERE LOS CINCO PUNTOS ¿NO? EN EL NUMERAL 78 EXACTAMENTE NOS 
DICE: -DE ESTA FORMA LOS PUEBLOS INDÍGENAS TIENEN EL DERECHO 
HUMANO A SER CONSULTADOS MEDIANTE PROCEDIMIENTOS 
CULTURALMENTE ADECUADOS, INFORMADOS Y DE BUENA FE, CON LA 
FINALIDAD DE LLEGAR A UN ACUERDO A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, 
CADA VEZ QUE SE PREVEAN MEDIDAS LEGISLATIVAS, SUSCEPTIBLES DE 
AFECTARLOS DIRECTAMENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE Y ENUMERA UNA 
SERÍA DE ELEMENTOS. Y SI LO PERMITEN, CONTINUARÉ EN UNA TERCERA 
RONDA, DADO QUE QUEDAN 15 SEGUNDOS. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. EN EFECTO, ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BIEN. CONTINUO. ENTONCES TRASLADAR ESTA PARTE Y EN 
ESTA OCASIÓN LA VOY A COMENTAR PARA TODOS LOS QUE NOS SIGUEN, 
PUES BUENO, QUE LA CONSULTA DEBE DE SER PREVIA, LA CONSULTA DEBE 
SER CULTURALMENTE ADECUADA, LA CONSULTA DEBE SER INFORMADA Y LA 
CONSULTA DEBE DE SER DE BUENA FE. DENTRO DEL MARCO QUE SE HA 
VENIDO COMENTADO 169 DE LA OIT Y EL ARTÍCULO SEGUNDO 
CONSTITUCIONAL, ADEMÁS DE LA LEY DE FOMENTO, DESARROLLO DE LOS 
DERECHOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN MORELOS. ASIMISMO, SE SUGIERE 
NUEVAMENTE POR TERCERA OCASIÓN, PLASMAR LO ANTERIOR EN UN PUNTO 
EN LA PARTE DE OBJETIVOS, DE LA COMISIÓN, RESPECTO DE LLEVAR A CABO 
LA CONSULTA, PREVIA, LIBRE, MEDIANTE PROCEDIMIENTOS CULTURALMENTE 
ADECUADOS, INFORMADOS Y DE BUENA FE, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL 
MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADA MEDIANTE EL 
ACUERDO PARLAMENTARIO 070 DE ESTE 2022, EMITIDO POR EL PLENO DE LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
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30/2018. EN ESPERA QUE EN ESTA OCASIÓN SE PUEDA CONCRETAR ESTA 
SERIE DE SUGERENCIAS, SI ES QUE SE TIENE A  BIEN LA VOTACIÓN. SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PÉREZ. CON 
SU INTERVENCIÓN AGOTAMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE EL PROYECTO DE ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
VERSIONES… CON LAS OBSERVACIONES DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, SIENDO LAS 10 HORAS CON 30 MINUTOS, 
DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. 
POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES 
TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EL PUNTO NÚMERO TRES CORRESPONDE 
AL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/110/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 
PARA LLEVAR A CABO LA CONSULTA PREVIA INDÍGENA, RESPECTO A LA 
CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO 
MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, EMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. Y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON 
LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LO 
RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- SE 
APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL, PARA LLEVAR A CABO LA CONSULTA PREVIA INDÍGENA 
RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, 
MORELOS, SOLICITADO MEDIANTE EL ACUERDO PLENARIO IDENTIFICADO CON 
EL ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, LA CUAL 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 5 MILLONES 211 MIL 178 PUNTO 29 CENTAVOS, 
DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO ÚNICO QUE CORRE AGREGADO AL 
PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. TERCERO.- SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA 
QUE GIRE ATENTO OFICIO GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL CONGRESO LOCAL, 
POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, PARA QUE 
OTORGUE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA MATERIA DEL PRESENTE 
ACUERDO. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUY 
AMABLE SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL 
JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUY AMABLE 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BIEN, PUES BUENO, PARA LLEVAR A CABO LA 
REALIZACIÓN DE ESTA CONSULTA, PUES SE ESTÁN REQUIRIENDO LOS 
RECURSOS, QUE TAMBIÉN NOS LO HACE SABER EL CONGRESO DEL ESTADO Y 
ES POR ELLO QUE SE PRESENTA, TANTO ENTIENDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, COMO PARA EL EJECUTIVO, QUE SEA QUIEN ESTARÍA LIBERANDO 
DICHA CIRCUNSTANCIA. UNAS OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS, SI LO 
TIENEN A BIEN. EN PRIMER TÉRMINO, EN EL PROEMIO DEL ACUERDO, ASÍ 
COMO EN EL CUERPO DEL MISMO, SE SUGIERE PRECISAR QUE SE REALIZARÁ, 
PARA TENER UNA CONSISTENCIA, UNA CONSULTA PREVIA, LIBRE, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS CULTURALMENTE ADECUADOS, INFORMADA Y DE BUENA 
FE, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, 
MORELOS, SOLICITADA MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO 
ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, EMITIDO POR EL PLENO DE LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 30/2018. ASIMISMO, EN ESE SENTIDO, EN LAS PARTES QUE 
REFIERE AL ACUERDO MULTICITADO 070 DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE 
SUGIERE PRECISAR QUE MEDIANTE EL MISMO, SE SOLICITÓ, MÁS NO SE 
ORDENÓ. VIENE EN UNA CONSTANTE QUE NOS ORDENARON Y NO. SE 
SOLICITÓ A ESTE INSTITUTO, LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA. ADEMÁS, SE 
SUGIERE AGREGAR LA FUNDAMENTACIÓN DEL ACUERDO QUE HE VENIDO 
COMENTANDO EN DIVERSAS REUNIONES, LA JURISPRUDENCIA 37/2015, 
APROBADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL CUAL PUES NOS DICE QUE, EN EL 
PROEMIO, LA ENTRADA LA CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS, 
DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES, DE 
CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE 
AFECTAR SUS DERECHOS E INICIA CON LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
PRIMERO Y SEGUNDO CONSTITUCIONAL. Y FINALMENTE SE SUGIERE QUE 
COMO SIEMPRE, PUES COMO ANEXO AL PRESENTE ACUERDO, SE PRESENTE 
EL PRESUPUESTO DEL PROYECTO MODIFICADO. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
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TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. 
VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “LA MAESTRA 
ELIZABETH Y LA MAESTRA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES ENHORABUENA TAMBIÉN 
CON ESTOS PROYECTOS QUE SE ESTÁN PRESENTANDO, DADO QUE 
EFECTIVAMENTE, COMO YA LO REFIRIÓ EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, 
TENEMOS UNA SOLICITUD DE MANERA ESCRITA Y EXPRESA POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA APOYARLOS EN LLEVAR A CABO ESTA 
CONSULTA. CABE REFERIR TAMBIÉN QUE ES UN HECHO NOTORIO, PORQUE LO 
HEMOS TRANSMITIDO EN REDES SOCIALES, QUE SE VAN A LLEVAR A CABO 
DIVERSAS MESAS DE TRABAJO, COMO LA QUE YA HEMOS ATENDIDO, NO NADA 
MÁS LA COMISIÓN, SINO TODOS LOS CONSEJEROS EN CONJUNTO, PARA 
TRABAJAR DE MANERA ORDENADA Y CONJUNTA PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
ESTA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Y AL 
RESPECTO DEL PRESUPUESTO, PUES OBVIAMENTE ES UNA NECESIDAD CON 
LA QUE CUENTA ESTE INSTITUTO, DADO QUE EFECTIVAMENTE ESTA 
CONSULTA SE EXTENDERÁ A LO LARGO DE LAS COMUNIDADES QUE SE 
ENCUENTREN ALEDAÑAS AL MUNICIPIO DE CUAUTLA, LO QUE IMPLICA UN 
MAYOR GASTO Y EROGACIÓN PRECISAMENTE, QUE PARA QUE EL PERSONAL 
SE DESPLACE A ESAS ÁREAS, PORQUE ESTA CONSULTA TENDRÁ QUE SER AÚN 
MÁS, MÁS INCIDIOSA, INCIDIR EN PRECISAMENTE EN LA INFORMACIÓN PREVIA 
QUE LLEVEMOS A CABO EN ESAS COMUNIDADES. ES POR ESO QUE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUES REALIZÓ EN CONJUNTO CON LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ESTE PRESUPUESTO QUE SE PRESENTA, 
Y SUGERIRÍA SE PUSIERA O SE CITARA EL ANTECEDENTE, RESPECTO A LA 
FECHA EN QUE FUE REALIZADA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, QUE LO 
FUE EL 25 DE MAYO. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE PARA PODER SUGERIR QUE 
SE PUEDA INVERTIR EL ORDEN DE LOS ANTECEDENTES CUATRO Y CINCO, 
PARA QUE QUEDEN CRONOLÓGICAMENTE DE MANERA CORRECTA. Y DOS 
CUESTIONES DE FORMA: EN LA PÁGINA 29 DICE: -PRESUPUESTO DE EGRESO-, 
PARA QUE PUEDA DECIR: -PRESU… PARA SU INCORPORACIÓN EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. Y FINALMENTE EN 
LA FOJA 51 DICE: -PARA EL CUMPLIMIENTOS-, Y LO CORRECTO ES: -PARA EL 
CUMPLIMIENTO-. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CON SU PARTICIPACIÓN 
AGOTAMOS LAS TRES RONDA DE PARTICIPACIÓN. CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO DE 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, PARA LLEVAR A CABO LA CONSULTA, ASENTADO 
EN EL NUMERAL TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA 
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CONSEJERA MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 39 
MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES DEL 
CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ, DE LA CONSEJERA MAESTRA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y DE LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. ES CUANTO CONSEJERA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTE. EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/111/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA RESPUESTA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA 
CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA INDÍGENA, RESPECTO A LA 
CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO 
MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTE: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA LA 
RESPUESTA AL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, EMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, RESPECTO A LA CELEBRACIÓN DE LA 
CONSULTA PREVIA INDÍGENA RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO 
INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS. TERCERO.- SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE UNA VEZ QUE SE HA DETERMINADO QUE SE ATENDERÁ 
LO SOLICITADO MEDIANTE ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL 
ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, ES DABLE 
PRECISARSE QUE PARA EFECTO DE ESTAR EN CONDICIONES DE ATENDER LA 
SOLICITUD PLANTEADA, ESTE ÓRGANO COMICIAL REQUIERE CONTAR CON LA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL SOLICITADA A TRAVÉS DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/ESPACIO/2022. CUARTO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, TENGA A BIEN ASIGNAR UN 
FUNCIONARIO PÚBLICO, PARA EFECTO DE FUNGIR COMO ENLACE CON ESTE 
ÓRGANO LOCAL, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 
ESTE ÓRGANO COMICIAL, REMITIR EL PRESENTE ACUERDO EN COPIA 
CERTIFICADA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EN LOS TÉRMINOS 
EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, 
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ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ EN PRIMERA RONDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “BUENO, PUES PARA PRESENTAR ESTE ACUERDO ¿NO? 
YA SE SOLICITÓ Y SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN EN EL PROEMIO, DESDE EL 
ORDEN DEL DÍA, EN EL CUAL SE APRUEBA LA RESPUESTA ¿NO? DADO QUE EL 
CONGRESO DEL ESTADO, ELLOS TAMBIÉN, EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PUES BUENO, NOS SOLICITAN 
LLEVAR A CABO ESTA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LA 
COMUNIDAD DE TETELCINGO Y QUIERO REITERAR QUE POR DISPOSICIÓN, POR 
SUPUESTO, DE LA MISMA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
TAMBIÉN YA ALREDEDOR DE TODOS LOS MUNICIPIOS COLINDANTES CON 
DICHA COMUNIDAD. ASIMISMO, PUES BUENO, A MI PARECER LA FUERZA DE 
ESTE ACUERDO, PERDÓN, RECAE EN LA JURISPRUDENCIA 37/2015, DE… 
EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA CUAL NOS INDICA QUE CUALQUIER 
CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS, DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS. BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA ES QUE SE ENGLOBA EN ESTOS TRES 
ACUERDOS ¿NO? BUENO, PRIMERO EL PLENO DEL CONSEJO, CON ESTE 
ACUERDO PUES ESTAMOS ASUMIENDO COMO INSTITUCIÓN, EL LLEVAR A 
CABO DICHA CONSULTA, ADEMÁS POR SUPUESTO EN APEGO IRRESTRICTO A 
LA JURISPRUDENCIA QUE SE CONVIERTE EN LEY Y QUE DEBEMOS DE 
ATENDER BAJO NINGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA, MÁS QUE A SU APEGO. 
POSTERIORMENTE, COMO YA VIMOS EN ACUERDOS ANTERIORES, PUES 
BUENO, SE DAN MAYORES ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN TEMPORAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, PARA LLEVAR LOS TRABAJOS Y POR SUPUESTO PUES 
BUENO, LA AMPLIACIÓN DE RECURSOS, PARA PODER LLEVAR A CABO ESTA 
TAREA TAN INTERESANTE Y QUE BUENO, TENDRÁ UN IMPACTO DE UNA U OTRA 
MANERA AL ESTADO DE MORELOS Y A LA COMUNIDAD DE TETELCINGO Y LAS 
ÁREAS CIRCUNVECINAS. DE MI PARTE SERÍA CUANTO, SIN OBSERVACIONES 
EN ESTE ACUERDO, EL CUAL SE HAN PLASMADO TODAS LAS QUE SE HAN 
GENERADO EN REUNIONES DE TRABAJO. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL 
JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA, 
NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. ABRIMOS UNA TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA. ADELANTE SECRETARIO VÍCTOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ÚNICAMENTE CONSEJERA PRESIDENTA, SOLICITAR EN EL PUNTO TERCERO, 
SE AGREGUE EL NÚMERO DE ACUERDO QUE SE PONE, QUE SERÍA 
IMPEPAC/CEE/110/2022, QUE FUE APROBADO EN EL ANTERIOR PUNTO DEL 
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ORDEN DEL DÍA. SERÍA CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
SECRETARIO. MI INTERVENCIÓN IBA EN ESA MISMA DIRECCIÓN, RAZÓN POR LA 
CUAL HAGO PROPIAS SUS MANIFESTACIONES. UNA VEZ AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN LA RESPUESTA QUE SERÁ ENVIADA AL CONGRESO DEL ESTADO, 
ASENTADA EN EL NUMERAL CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN HECHA POR EL INGENIERO VÍCTOR JIMÉNEZ, 
LA CUAL HICE PROPIA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 47 
MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. PASEMOS ENTONCES AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
PUNTO NÚMERO CINCO, DEL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/112/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL OFICIO CPLYL/171/AÑO1/2021-05, SIGNADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGISLACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, DE FECHA CUATRO 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 
NUMERAL 90 QUÁTER, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL LOCAL NO ES COMPETENTE PARA ATENDER LA 
PETICIÓN FORMULADA MEDIANTE EL OFICIO CPL… CPCYL/171/AÑO1/2021-05, 
SIGNADO POR EL DIPUTADO ELIASIB… ELIASIB POLANCO SALDIVAR, EN 
CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGISLACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. TERCERO.- SE 
INSTRUYE A LA SECRETARIA EJECUTIVA, REMITIR EL PRESENTE ACUERDO A 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES EL PUNTO DE 
ACUERDO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES. ADELANTE CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
SEÑALAR QUE DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL SIETE DE 
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LA PÁGINA TRES, SE HACE ALUSIÓN A UNA NOMENCLATURA DE OFICIO Y LA 
FECHA EN LA CUAL FUE RECIBIDA. SIN EMBARGO, SE CITA QUE FUE UN 
ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA ANA BERTHA HARO SÁNCHEZ, EN SU 
CALIDAD DE… EN SU CARÁCTER PERDÓN, DE DIPUTADA LOCAL ELECTA POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CON AUTOADSCRIPCIÓN 
INDÍGENA, LO CUAL RESULTA ERRÓNEO, DADO QUE ES CORRECTA LA 
NOMENCLATURA Y FECHA DE RECEPCIÓN, SIN EMBARGO, EL ESCRITO FUE 
PRESENTADO POR EL CIUDADANO, DIPUTADO ELIASIB POLANCO SALDIVAR Y 
EN EL CUAL SE NOS ESTÁ SOLICITANDO UNA OPINIÓN TÉCNICO JURÍDICA, POR 
CUANTO A LA LEY DE AUSTERIDAD PARA EL ESTADO DE MORELOS, LA CUAL 
SE SOLICITA A ESTE ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO. POR LO CUAL, 
SOLICITARÍA QUE SE PUDIERA CORREGIR, PARA QUE FUERA CORRECTO POR 
CUANTO AL ESCRITO QUE FUE PRESENTADO. ASIMISMO, EN LA FOJA 2, SE 
SUGIERE QUE PUEDA CAMBIARSE, DADO QUE DICE QUE TUVO VERIFICATIVO 
EL PROCESO ELECTORAL, SIN EMBARGO, PERDÓN, DICE: -TENDRÁ 
VERIFICATIVO-, PARA QUE SE PUEDA CORREGIR Y SE SUGIERE DIGA: -TUVO 
VERIFICATIVO-. EN LA FOJA 2, EN EL NUMERAL 5, SE SUGIERE INCLUIR EL AÑO 
DE LA FECHA EN LA CUAL SE TOMÓ PROTESTA EN EL CONGRESO DEL ESTADO, 
LA CUAL FUE EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2021. AHÍ SE SUGIERE AGREGAR 
LA ANUALIDAD. Y EN LA FOJA 6, ESCRIBIR DE MANERA CORRECTA 
“ELECTORALES”, TODA VEZ QUE FALTA AHÍ UNA “E”. EN LA FOJA 10, 
ÚNICAMENTE VERIFICAR EL FORMATO, QUE SEA CORRECTO CONFORME A 
TODO EL DEMÁS CUERPO DEL DOCUMENTO. Y EN LA FOJA 21 Y 26, SE SEÑALA: 
-EL DIPUTADO ELIASIB POLANCO SALDIVAR, EN CALIDAD DE PRESIDENTES-, 
POR LO QUE SE SUGIERE SE ELIMINE LA “S” FINAL, PARA QUE DIGA: -
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN-, Y PUEDA SER INCLUIDO EN EL PROYECTO DE 
ACUERDO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. 
VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA 
RONDA CONSEJERA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. TERCERA RONDA”. EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA, NO HAY 
INTENCIÓN. EL CONSEJERO PEDRO CONSEJERA, CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO PEDRO POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
MIREN, NADA MÁS PARA ACLARACIÓN, POR LO MANIFESTADO JUSTAMENTE 
POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. EN EL ANTECEDENTE NÚMERO SIETE, 
SE HACE REFERENCIA A UN NÚMERO DE OFICIO, DICE: -DEL AÑO EN CURSO-, 
CUANDO OBSERVAMOS QUE DICHO OFICIO PUES ESTÁ REFERENCIADO A AÑO 
2021. POSTERIORMENTE TAMBIÉN LLAMA LA ATENCIÓN PUES EL CONTENIDO 
DE ESTE ANTECEDENTE SIETE, DADO LO QUE COMENTABA MI COMPAÑERA, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DADO QUE SE HACE REFERENCIA A LA 
CIUDADANA ANA BERTHA HARO SÁNCHEZ, QUIEN SE OSTENTA COMO 
DIPUTADA LOCAL ELECTA. ENTONCES SOLICITARÍA UNA REVISIÓN 
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EXHAUSTIVA DE ESTE ANTECEDENTE 7, DADA LAS MANIFESTACIONES DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE SU SERVIDOR, PARA QUE PUES EL 
ANTECEDENTE EN SU CASO Y DE SER PROCEDENTE, SE CORRIJA. Y EN EL 
PUNTO DE ACUERDO, ES UNA CUESTIÓN NADA MÁS DE FORMA, EN EL PUNTO 
DE ACUERDO SEGUNDO, EN EL TERCER RENGLÓN, SE HACE REFERENCIA 
PUES AL DIPUTADO ELIASIB POLANCO SALDIVAR, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTES, ES DECIR, ESTÁ EN PLURAL, DEBE DE ESTAR ENTONCES EN 
SINGULAR. PUES DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. CON 
SU INTERVENCIÓN AGOTAMOS LAS 3 RONDAS DE PARTICIPACIÓN. ES ASÍ QUE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL CINCO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y LAS APRECIACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 54 
MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL 
DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
PUNTO NÚMERO SEIS, PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/113/2022, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL ADEUDO PENDIENTE POR PARTE DE ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, EN RELACIÓN CON LA CLÁUSULA OCTAVA 
DEL ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO DEL CONVENIO 
GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021, DE CONFORMIDAD CON 
EL OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022, SIGNADO POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. LOS 
PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO, UNA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO 
FORMULADO MEDIANTE EL OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022, POR LA CANTIDAD 
DE 5 MILLONES 891 MIL 462 PUNTO 09 CENTAVOS. TERCERO.- SE INSTRUYE A 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL ÓRGANO… DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  19 de 35 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022 

GIRE ATENTO OFICIO AL GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL CONGRESO LOCAL, 
POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE LA MESA… POR CONDUCTO DEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, PARA QUE SE OTORGUE LA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA”: LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SÍ, LA CONSEJERA ELIZABETH. ADELANTE CONSEJERA POR FAVOR”. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA DISCULPA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO SE PREOCUPE INGENIERO. MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. NADA MÁS PARA REFERIR QUE UN POQUITO DE ESTE ACUERDO 
QUE ESTAMOS PRESENTANDO, ES RESPECTO A UNA OBLIGACIÓN QUE YA 
TIENE PACTADA ESTE INSTITUTO, CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
DADO QUE EFECTIVAMENTE, COMO USTEDES LO SABEN, MUCHOS DE LOS 
TRABAJOS QUE LLEVAMOS A CABO EN LA ELECCIÓN ANTERIOR, PUES FUERON 
EN MEDIDA CON ELLOS, POR EJEMPLO LA CASILLA ÚNICA, QUE NOS 
REPRESENTA UN COSTO A NOSOTROS COMO INSTITUTO. Y ESTE CONVENIO 
QUE CELEBRÓ EN SU MOMENTO DADO EL OPLE CON EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, PUES HAY QUE DAR CUMPLIMIENTO AL MISMO Y EN ESTE ÚLTIMO 
ACUERDO, SE ESTÁ CITANDO UNO DE LOS OFICIOS QUE HA EMANADO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN DONDE NOS SOLICITA EL PAGO DE 
DICHA CANTIDAD. EN TAL TESITURA, NOSOTROS COMO INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
NOS ENCONTRAMOS OBLIGADOS A SOLICITAR DE NUEVA CUENTA A GOBIERNO 
DEL ESTADO, EL PAGO DE ESTA CANTIDAD, DADO QUE NO NOS HA SIDO 
OTORGADA HASTA EL MOMENTO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y CON USTED ACABAMOS CON LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SEIS 
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DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “LE PIDO POR FAVOR A LA CONSEJERA MAYTE, SI SIRVE 
MANIFESTARSE. ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL 
PUNTO DE ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS 
CON 59 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
PUNTO NÚMERO SIETE, PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/114/2022, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE ESTE ÓRGANO LOCAL. 
LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA KARINA ORTEGA OLIVARES, 
COMO DIRECTORA EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, MEDIANTE…  
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE 
CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL APARTADO DE CONSIDERANDOS 
DEL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
EXPEDIRÁ EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO Y TOMARÁ LA PROTESTA DE LEY 
A LA CIUDADANA LICENCIADA KARINA ORTEGA OLIVARES, COMO DIRECTORA 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ANTE EL PLENO DEL MISMO, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. TERCERO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, HACER DEL CONOCIMIENTO EL PRESENTE ACUERDO 
MEDIANTE OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR CONDUCTO DE 
LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 25, 
PÁRRAFO 2, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR Y 
SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A SU APROBACIÓN. QUINTO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y 
EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SEXTO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO CONSEJERA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
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ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN PRIMERA RONDA EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO PEDRO ALVARADO POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
MIREN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN ALGUNAS OBSERVACIONES DE FORMA: 
EN EL ANTECEDENTE OCHO, EXISTEN TRES PALABRAS REPETIDAS, CUANDO 
SE HACE REFERENCIA EN EL RENGLÓN ANTERIOR, A LA LICENCIADA KARINA 
ORTEGA OLIVARES, DICE: -LA DESIGNACIÓN DE-, ENTONCES ESTÁ REPETIDO 
DOS VECES “LA DESIGNACIÓN DE”. POSTERIORMENTE, EN EL CONSIDERANDO 
NÚMERO SEIS, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DICE: -ASIMISMO, SE SEÑALA QUE-, 
LE HACE FALTA AHÍ PUES LA “L”, PARA QUE SEA “LAS DESIGNACIÓN”, PERDÓN, 
“LAS DESIGNACIONES”. OTRA MÁS, EN EL CUADRO EN DONDE SE HACE 
REFERENCIA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA LICENCIADA 
KARINA ORTEGA OLIVARES, HAY UNA FECHA, HAY UN AÑO QUE ESTÁ 
PENDIENTE, ESTO ES EN LA PÁGINA NUEVE, SE HACE REFERENCIA A PUES SU 
TÍTULO DE PSICÓLOGA, QUE DICE QUE FUE A… DICE: -NÚMERO TRES, 
TÍTULO…-, PERMÍTANME POR FAVOR, -TÍTULO PROFESIONAL DE 
LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA, EXPEDIDA POR LA UNIVERSIDAD-. Y BUENO, 
HASTA EL FINAL SE HACE REFERENCIA A LA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA DE 
FECHA 30 DE MARZO DE, NO SE ASIENTA EL AÑO CORRESPONDIENTE. 
ENTONCES SOLICITAR PUES QUE SE HAGA. ASIMISMO, EN LA PÁGINA 12, EN EL 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DESPUÉS DEL CUADRO, EN EL SEGUNDO RENGLÓN, SE 
HACE REFERENCIA NUEVAMENTE A LA LICENCIADA KARINA ORTEGA 
OLIVARES, EN DONDE DICE: -(PUNTO Y COMA) NO SIDO CONDENADA-. A MI 
PARECER ENTONCES, PARA TENER UNA CORRECTA REDACCIÓN, -NO HA SIDO-
, HACE FALTA “NO HA SIDO”. Y TAMBIÉN EN LA PÁGINA TRECE, EN EL SEGUNDO 
RENGLÓN, DICE: -LA LICENCIADA KARINA ORTEGA OLIVARES, CUENTA 
EXPERIENCIA-. A MI PARECER HACE FALTA AHÍ UNA PALABRA. –CUENTA CON 
EXPERIENCIA-, Y TODO LO DEMÁS ¿NO? Y BUENO, POR EL MOMENTO, EN ESTA 
PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y AHORA, SI ME 
LO PERMITEN, BUENO, PRESENTAR EL PROYECTO QUE ESTÁ EN CUESTIÓN Y 
ES LA PRESENTACIÓN DE LA LICENCIADA KARINA ORTEGA OLIVARES, PARA 
OCUPAR EL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE PROCE… DE 
CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES UN ÁREA QUE HASTA ESTE 
MOMENTO, A PARTIR DEL MES DE ENERO, HA ESTADO SIN TITULAR Y EL 
IMPEPAC HA TENIDO Y TIENE VARIAS OBLIGACIONES EN EL ÁREA, COMO ES EL 
CASO QUE FUE EL PARLAMENTO INFANTIL, QUE TENÍA QUE HABER SIDO, QUE 
BUENO, QUE DE HECHO FUE RESUELTO POR ESTA ÁREA, EN ESTE MOMENTO 
ESTAMOS POR FIRMAR, QUEREMOS FIRMAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON EL IDEFOMM, PARA PODER ACTIVAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MISMOS QUE RECAERÍAN EN ESTA ÁREA. Y 
BUENO, HA ESTADO ABANDONADA ESTA ÁREA. CONSIDERO QUE ES MUY 
IMPORTANTE, SOBRE TODO DE CARA AL AÑO 2024, QUE ESTA ÁREA ADQUIERA 
TODA LA FUERZA Y TODO EL PROFESIONALISMO QUE SE REQUIERE. NO 
QUIERO DEJAR DE MENCIONAR QUE EL LICENCIADO MIGUEL PÉREZ, NOS HIZO 
EL FAVOR DE ESTAR COMO ENCARGADO DE DESPACHO, A LO LARGO DEL 
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PROCESO ELECTORAL ANTERIOR. Y FINALMENTE, BUENO, PUES 
AGRADECERLE TODA LA LABOR QUE HIZO, QUE FUE ARDUA, FUE AMPLIA Y 
SALIÓ CON MUY BUENOS RESULTADOS. LA LICENCIADA KARINA ORTEGA LA 
CONOZCO DE HACE UN AÑO, HA DEMOSTRADO SU PROFESIONALISMO Y SU 
ENTREGA EN LAS LABORES QUE DESEMPEÑA HASTA ESTE MOMENTO Y SOBRE 
TODO SE HA MOSTRADO MUY INSTITUCIONAL Y CREO QUE ES UNA DE LAS 
CARACTERÍSTICAS QUIZÁ MÁS IMPORTANTES QUE NECESITAMOS EN ESTE 
MOMENTO. EN TÉRMINOS GENERALES, LA LICENCIADA KARINA CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA ELECTORAL VIGENTE. ES 
LICENCIADA EN DERECHO, LICENCIADA EN PSICOLOGÍA Y SOBRE TODO TIENE 
EXPERIENCIA EN EL ÁMBITO DE CAPACITACIÓN. POR MÍ ES CUANTO. 
MUCHÍSIMAS GRACIAS POR LA ESCUCHA. EN ESTE MOMENTO ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA, EL DOCTOR JAVIER ARIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO JAVIER ARIAS POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES PRIMERO QUE NADA Y ANTES QUE 
OTRA COSA, QUIERO AGRADECER TAMBIÉN AL LICENCIADO MIGUEL PÉREZ, 
QUE NOS ESTUVO APOYANDO EN LA PARTE MÁS DIFÍCIL DEL PROCESO 
ELECTORAL, AL FRENTE DE ESTA DIRECCIÓN. HIZO UN TRABAJO IMPECABLE, 
DE VERDAD MUCHAS GRACIAS. YO NO COMPARTO NADA MÁS ESA PARTE 
DONDE… SEÑALAR QUE ESTUVO ABANDONADA EL ÁREA, NO ESTUVO 
ABANDONADA NI POR LOS CONSEJEROS, NI POR EL PERSONAL OPERATIVO. 
TUVIMOS TAMBIÉN MUCHO EL APOYO DEL LICENCIADO FRANCISCO MARTÍNEZ, 
QUIEN A PESAR SOLAMENTE DE SER EL SECRETARIO TÉCNICO DE ALGUNAS 
COMISIONES, HA ESTADO PRESENTE EN TODOS LOS TEMAS Y TAN ES ASÍ QUE 
HEMOS SACADO ADELANTE TODOS Y CADA UNO DE LOS TEMAS TANTO DE 
CAPACITACIÓN, COMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, COMO DE TEMA 
INDÍGENA, COMO DEL TEMA DE GÉNERO. NO SE HA DEJADO DE ATENDER 
NINGUNO DE LOS ASUNTOS. YO LE DESEO A QUIEN VA A LLEGAR O LLEGUE DE 
TITULAR A ESTA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN EL MAYOR DE LOS ÉXITOS. 
ENTIENDO QUE SI BIEN APENAS LLEVA UN AÑO EN ESTA INSTITUCIÓN Y NO HA 
TERMINADO DE CONOCER A LO MEJOR CÓMO FUNCIONA LA DIRECCIÓN, PUES 
BUENO, ESTOY SEGURO QUE TENDRÁ BUEN ÁNIMO Y SOBRE TODO LA 
HUMILDAD NECESARIA PARA APRENDER DE SUS COMPAÑEROS QUE BUENO, 
LLEVAN YA MUCHO TIEMPO EN EL ÁREA, SE DEJARÁ ASESORAR Y ESTAMOS 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES TAMBIÉN CON LAS PUERTAS ABIERTAS PARA 
APOYARLA EN LO QUE NECESITE, SIN LUGAR A DUDA. SOLAMENTE SEÑALAR 
QUE IRÉ CON VOTO CONCURRENTE EN EL PRESENTE TEMA. VOY A FAVOR DEL 
PROYECTO PERO CON VOTO CONCURRENTE, POR ALGUNOS DETALLES QUE 
NO TERMINO DE COINCIDIR, PERO INSISTO, DE MI PARTE TIENE LAS PUERTAS 
ABIERTAS LA PROFESIONISTA EN CITA, PARA PODER TRABAJAR, SOBRE TODO 
PORQUE EL SUSCRITO, PUES BUENO, SOY PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ESPERO QUE PODAMOS TENER UNA MUY BUENA 
RELACIÓN DE CORDIALIDAD Y SOBRE TODO DE PROFESIONALISMO, QUE ES LO 
QUE SE REQUIERE. SERÍA CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERO JAVIER ARIAS. ¿ACEPTA UNA MOCIÓN DE MI PARTE? QUIERO 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  23 de 35 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022 

DARLE TODA LA RAZÓN, EN EL HECHO DE QUE EL ÁREA NO ESTUVO 
ABANDONADA. FINALMENTE TODAS LAS ACCIONES QUE ESTABAN 
RELACIONADAS CON EL ÁREA SALIERON ADELANTE, SALIERON ADELANTE 
MUY BIEN Y SÍ ES CIERTO, AGRADECER INFINITAMENTE AL LICENCIADO 
FRANCISCO MARTÍNEZ, QUE NOS HA ESTADO APOYANDO DE UNA MANERA 
INCONDICIONAL Y SACANDO TODOS LOS EVENTOS. A LO QUE YO ME QUERÍA 
REFERIR ES QUE NO TENÍA A UN RESPONSABLE DIRECTO EL ÁREA EN LOS 
ÚLTIMOS MESES. Y TIENE TODA LA RAZÓN. GRACIAS POR LA ACLARACIÓN. 
¿QUIERE CONTESTAR CONSEJERO?”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: “NO, ADELANTE 
CONSEJERA. MUCHAS GRACIAS POR LA ACLARACIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERO ARIAS. CON USTED AGOTAMOS LA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA, LA 
MAESTRA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
MAESTRA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. MUY BUENOS DÍAS A TODAS, A TODOS LOS PRESENTES. 
ENHORABUENA POR ESTA PROPUESTA QUE SE ESTÁ PRESENTANDO EL DÍA 
DE HOY. PREVIO A CONTINUAR CON MI INTERVENCIÓN, PRIMERO DE MANERA 
PATENTE, EN NOMBRE DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EXTIENDO 
MI RECONOCIMIENTO AL POCO PERSONAL, PERO MUY VALIOSO PERSONAL 
QUE INTEGRA, QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL. PARA ESTA CONSEJERA Y ESPERO COINCIDIR 
CON EL RESTO DE MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CONSEJEROS, HA SIDO 
VITAL SU PARTICIPACIÓN. EFECTIVAMENTE COINCIDO. ESTA ÁREA HA ESTADO 
MÁS VIGILADA QUE NUNCA, EFECTIVAMENTE PORQUE NO HAY UN TITULAR, 
PERO EL HECHO DE QUE NO HAYA HABIDO TITULAR DEL ÁREA, NO IMPLICA QUE 
SE HAYAN DEJADO DE ATENDER ABSOLUTAMENTE TODAS LAS ACCIONES Y 
TODOS LOS PROYECTOS QUE EL INSTITUTO  EN TODO CASO Y DE LA 
COMISIÓN, SE HAN GENERADO. BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA ES QUE GENERO 
ESTE RECONOCIMIENTO MUY VALIOSO A PERSONAL QUE LLEVA AÑOS DENTRO 
DE ESTE INSTITUTO Y QUE EN TODO CASO, PUES HAN DADO MUESTRAS MUY 
CLARAS DE CONOCIMIENTO Y DE PROFESIONALISMO. EN TODO CASO, 
TAMBIÉN COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 
Y EDUCACIÓN CÍVICA, SI ES QUE MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 
CONSEJEROS TIENEN A BIEN VOTAR A FAVOR DE ESTE PROYECTO DE 
ACUERDO, ESTOY EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE TRABAJAR, COMO HE VENIDO 
TRABAJANDO POR MUCHO TIEMPO YA, CON LAS DIFERENTES DIRECCIONES Y 
CON EL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO. DE MANERA MUY PRECISA LO DIRÉ, 
TODO TIENE QUE ABONAR PARA EL FORTALECIMIENTO DE ESTA INSTITUCIÓN, 
TODO TIENE QUE ABONAR PARA UN TRABAJO ESPECÍFICO, NO SÓLO EN LA 
CUESTIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, NO SÓLO EN LA CAPACITACIÓN ELECTORAL, 
SINO YA UN TEMA SUPERIOR, QUE ES EN FAVOR DEL ESTADO DE MORELOS. 
VAYA, EN TODO CASO ES UN COMPROMISO QUE SE ADQUIRIRÁ POR PARTE DE 
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QUIEN SE DESIGNE EN MOMENTOS MÁS ADELANTE COMO TITULAR, PORQUE 
EFECTIVAMENTE LLEGA CON PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO, CON 
TRAYECTORIA QUE SOPORTA SU CURRÍCULUM, PERO ADEMÁS BUENOS 
COMPAÑEROS, ABSOLUTAMENTE TODOS MUY BUENOS COMPAÑEROS, 
BUENOS SERES HUMANOS Y QUE ESTOY SEGURA HARÁN BUEN EQUIPO. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, PERO ME PARECE QUE IBA 
ALGUIEN ANTES, BUENO, SALVO QUE… GRACIAS CONSEJERO PEDRO, PUES 
ÚNICAMENTE REITERAR Y SUMARME A LAS CONSIDERACIONES DE MIS 
COMPAÑEROS CONSEJEROS, AGRADECER QUE SE NOS PRESENTE ESTA 
PROPUESTA Y PUES FINALMENTE SI TIENEN A BIEN EN LA VOTACIÓN APROBAR 
LA MISMA, PUES MANIFESTAR QUE DE IGUAL FORMA QUE LO HIZO MI 
COMPAÑERO CONSEJERO JAVIER ARIAS Y MI COMPAÑERA LA CONSEJERA 
ISABEL Y SIN DUDA, AUNQUE NO LO MANIFIESTEN LOS DEMÁS CONSEJEROS, 
SIEMPRE, DIGO, VERBALMENTE EN ESTA SESIÓN, SIEMPRE SE CUENTA CON EL 
APOYO DE PARTE DEL PLENO DEL CONSEJO Y PUES MANIFESTAR QUE SI SE 
TIENE A BIEN LA APROBACIÓN, SEGURAMENTE SE DESARROLLARÁ LA 
ENCOMIENDA DE LA LICENCIADA KARINA, CON EL MAYOR DE LOS 
PROFESIONALISMOS, COMO SIEMPRE SE HA VENIDO CONDUCIENDO. Y 
ÚNICAMENTE ME PERMITIRÉ SEÑALAR DOS OBSERVACIONES DE FORMA: EN 
EL PROEMIO DEL ACUERDO DICE QUE LO PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO Y SUGIERO QUE SE PUEDA CORREGIR, PARA QUE 
DIGA QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. Y FINALMENTE EN LA FOJA TRES YA HIZO ALUSIÓN MI 
COMPAÑERO CONSEJERO, EL CONSEJERO PEDRO, POR CUANTO A QUE SE 
REPITA LA PALABRA “DESIGNACIÓN”. Y DESPUÉS DICE: -COMO TITULAR DE LA 
DIRECTORA EJECUTIVA-, POR LO QUE SE SUGIERE CAMBIAR Y QUE DIGA: -
COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE POR FAVOR"” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, 
SON VARIAS LAS CONSIDERACIONES Y EN PRIMER LUGAR PUES DESTACAR 
QUE EN ESTE EJERCICIO DEMOCRÁTICO, DE DIÁLOGO, CONSENSOS, 
DISENSOS, PUES DESDE EL AÑO PASADO QUE PUDIMOS TAMBIÉN EN UN 
MOMENTO DADO LLEVAR A CUATRO PERSONAS A DIFERENTES ÁREAS, QUE 
TAMBIÉN FUERON CONSENSADAS EN SU MOMENTO, PUES CELEBRO LA 
PRESENTE PROPUESTA, DADA LA IMPORTANCIA, LA RELEVANCIA DE ESTA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA. PUNTO NÚMERO DOS, TAMBIÉN ES MUY INTERESANTE 
EL HECHO DE QUE FUNJA O VAYA A FUNGIR, EN CASO DE QUE LOS 
COMPAÑEROS Y LAS COMPAÑERAS CONSEJERAS ASÍ LO DECIDAN, UNA 
MUJER. CREO QUE COMO ÓRGANO ELECTORAL DEBEMOS DE SER 
CONGRUENTES JUSTAMENTE CON ESTA PARIDAD DE GÉNERO, EN TODAS LAS 
ÁREAS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. Y EN ESTE CASO PUES CELEBRO, 
PORQUE NO NADA MÁS POR EL HECHO DE SER MUJER, ES UNA PERSONA 
COMPETENTE, RESPONSABLE, SERIA, PROFESIONAL Y TRABAJADORA Y 
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CELEBRO PUES SU EVENTUAL DESIGNACIÓN. Y AL TIEMPO TAMBIÉN PUES 
REFERIRLO ¿NO? LAMENTABLEMENTE OTRA CUESTIÓN MÁS, OTRA 
CONSIDERACIÓN MÁS DE SU SERVIDOR, BUENO, PUES SABEMOS QUE PESE 
PUES A LAS PUES CARENCIAS PRESUPUESTARIAS DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, PUES DENTRO DEL PERSONAL MISMO DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, PUES BUSCA PERSONAL PREPARADO, PARA PODER ENTONCES 
PUES SUFRIR ESTA… SUPLIR ESTAS CARENCIAS QUE SE TIENEN. EN SU 
MOMENTO DADO ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA, BUENO, FUE DADA COMO UNA 
ENCARGADURÍA DE DESPACHO PUES AL SENTIR O A LA PROPUESTA QUE EN 
UN MOMENTO DADO SE HIZO AL LICENCIADO MIGUEL PÉREZ, ÉL NO ACEPTÓ 
LA TITULARIDAD, ÉL PREFIRIÓ IR COMO ENCARGADO DE DESPACHO, LO CUAL 
TAMBIÉN PUES ESTÁ EN SU DERECHO Y HEMOS TAMBIÉN AGRADECIDO Y 
TAMBIÉN EL DE LA VOZ REITERA EL AGRADECIMIENTO A LA LABOR 
DESEMPEÑADA. EN LOS PRÓXIMOS DÍAS PUES USTEDES TAMBIÉN 
OBSERVARÁN QUE PUES ES UNA PERSONA BASTANTE INQUIETA Y QUE EN UN 
MOMENTO DADO TAMBIÉN PUES BUSCARÁ OTROS HORIZONTES, OTROS 
CAMINOS. PERO BUENO, LO QUE NOS OCUPA EL DÍA DE HOY, PUES ESPERO 
QUE CON EL VOTO DE TODOS LOS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SÍ ASÍ SERÁ, PUES CELEBRARLO TAL VEZ POR 
ADELANTADO, REITERO, POR ESTA SITUACIÓN DE LA PARIDAD DE GENERO, 
QUE ME PARECE QUE TAMBIÉN EN PRÓXIMAS FECHAS USTEDES CONOCERÁN 
UNA PROPUESTA MÁS QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL HARÁ EN UN ÁREA 
TAMBIÉN MUY SENSIBLE. POR LO DEMÁS PUES POR MI PARTE SERÍA CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. CON USTED TERMINAMOS LA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN. VEO QUE HAY INTENCIÓN POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ DE PARTICIPAR. RAZÓN POR LA CUAL SOLICITO Y PONGO A 
CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, LA APERTURA DE 
UNA CUARTA RONDA DE PARTICIPACIÓN. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”.  EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE LA 
APERTURA DE UNA CUARTA RONDA ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 11 HORAS CON 19 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SECRETARIO, NO ES POR UNANIMIDAD, ES POR MAYORÍA”. EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “PERDÓN, POR MAYORÍA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “O POR 
SEIS VOTOS A FAVOR. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS, GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
BUENO, REALMENTE ERA UNA ESPECIE DE MOCIÓN, PARA EN EL 
PROCEDIMIENTO, DADO QUE EL ACUERDO LO DICE, SI SE VA… SI ES QUE SE 
VOTA Y SE TIENE A BIEN, SI ES QUE SE LE VA A TOMAR DE UNA VEZ LA 
PROTESTA PARA EL PROTOCOLO QUE SE INDICA, ENTONCES PARA QUE SE 
HAGA LA INVITACIÓN RESPECTIVA. DOS, QUIERO HACER UN AMPLIO 
RECONOCIMIENTO Y UN GRAN AGRADECIMIENTO A FRANCISCO MARTÍNEZ, 
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CON MÁS DE 22 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL INSTITUTO Y TAMBIÉN EL DECIR 
QUE PUES NO SE PROPONE, SE HA PROPUESTO EN MUCHAS OCASIONES A 
PACO, PERO LE HACE FALTA UN REQUISITO DE ELEGIBILIDAD. ES POR ELLO 
QUE BUENO, PARA QUIEN NOS ESCUCHA, PUES DICEN: -BUENO, Y PACO, Y 
PACO-. PUES SÍ, PERO POR UN REQUISITO DE ELEGIBILIDAD, PERO ESTOY 
SEGURO QUE COLABORARÁ Y SE GENERARÁ UNA BUENA SINERGIA, ASÍ COMO 
LO HA HECHO PACO CON TODOS LOS DIRECTORES QUE HA HABIDO EN ESTE 
INSTITUTO, QUE HAN SIDO VARIOS. ENTONCES PUES ENHORABUENA. TAMBIÉN 
PUES DAR LA BIENVENIDA A LA LICENCIADA KARINA, QUE SE VA A INTEGRAR, 
AHORA POR EL LADO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. Y POR OTRO LADO, BUENO, 
YO SUGIERO Y LO SUGERÍ EN LA REUNIÓN DE TRABAJO, QUE LOS EFECTOS 
DEBEN DE SER A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE JUNIO, NO AL MOMENTO DE LA 
APROBACIÓN. POR UNA CUESTIÓN ADMINISTRATIVA DE CIERRE DE, BUENO, 
TODA UNA CUESTIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE HA EXPLICADO. ENTONCES YO 
PROPONGO, LOS EFECTOS DEBEN DE SER A PARTIR DEL PRIMERO DE JUNIO, 
DADO QUE YA AHORITA ESTARÍAMOS EN EL CIERRE Y TENDRÍAN QUE HACER 
TODA LA CUESTIÓN JURÍDICA ADMINISTRATIVA, PARA PODER DAR DE ALTA Y 
DEMÁS. ES UNA SUGERENCIA TAMBIÉN QUE PONGO A SU CONSIDERACIÓN, 
PARA EVITAR UNA CUESTIÓN DE CIERRE DE TRIMESTRE TAMBIÉN. BAJO ESTA 
CIRCUNSTANCIA PUES ENHORABUENA, ESTAREMOS COMPLETOS AHORA YA 
CON TODAS LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS. Y PUES DE NUESTRA PARTE Y DE 
TODOS, PUES ESTAMOS SEGUROS QUE GENERAMOS ACCIONES PROACTIVAS. 
LO VUELVO A REITERAR, HAN PASADO DIFERENTES, DESPUÉS DE JUAN 
ANTONIO VALDEZ, QUE ESTUVO GRAN CANTIDAD DE AÑOS, PUES BUENO, HA 
HABIDO AHÍ UNA SERIE DE CAMBIOS, ALGUNOS PORQUE SE HAN PROPUESTO, 
COMO BIEN MIGUEL, QUE TAMBIÉN SE LE ENVÍA UN SALUDO Y UN ABRAZO 
DESDE AQUÍ. ANTERIORMENTE OTRA PERSONA MÁS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, PERO BUENO, EN EL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL VAN CRECIENDO HACIA OTROS LADOS ¿NO? 
ENTONCES SIEMPRE ES IMPORTANTE TAMBIÉN PUES TENER PERSONAS CON 
ESE ENTUSIASMO QUE CREO QUE VA A SER EL QUE… CON EL QUE SE VA A 
LLEGAR  Y CUESTIONES PROPOSITIVAS. ENTONCES TODOS Y TODAS ESTAMOS 
CONVE… MÍNIMO YO ESTOY CONVENCIDO QUE GENERAREMOS LAS 
CONDICIONES PARA QUE SE AVANCE EN ESTE SENTIDO. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. SEGÚN ENTIENDO NO HAY NINGUNA OBSERVACIÓN DIRECTA SOBRE 
EL ACUERDO ¿VERDAD? SÍ, ADELANTE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, LA 
OBSERVACIÓN ES QUE ENTRA EN FUNCIONES EL DÍA PRIMERO DE JUNIO POR 
UNA CUESTIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE FUE PLATICANDO EN SU MOMENTO. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “OK. SALE. BUENO, AGOTADAS LAS RONDAS, AGOTADAS 
LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SIETE 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS 
POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y CON EL… CONSEJERA 
ISABEL OK. REPITO, LAS OBSERVACIONES HECHAS POR EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL VOTO CONCURRENTE 
DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y LA OBSERVACIÓN HECHA POR PARTE DEL 
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CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA, QUE EL ACUERDO ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON LA MANIFESTACIÓN DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, AL PRINCIPIO DE ESTA SESIÓN, SIENDO 
LAS 11 HORAS CON 24 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO Y CON EL VOTO 
CONCURRENTE DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS, EL DOCTOR JAVIER 
ARIAS CASAS, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL 
CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. Y EN CONSONANCIA CON EL ACUERDO 
NÚMERO DOS DEL PRESENTE ACUERDO QUE ACABA DE SER APROBADO, EN 
DONDE DICE A LA LETRA: -EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EXPEDIRÁ EL 
NOMBRAMIENTO RESPECTIVO Y TOMARÁ LA PROTESTA DE LEY A LA 
CIUDADANA LICENCIADA KARINA ORTEGA OLIVARES, COMO DIRECTORA 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ANTE EL PLENO DE ESTE MISMO, ME PERMITO 
SOLICITAR A LOS PRESENTES, LA INVITACIÓN DE LA CIUDADANA KARINA, PARA 
QUE EN ESTE MOMENTO TOME PROTESTA. ¿ESTÁN DE ACUERDO? SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA PROPUESTA ES APROBADA 
POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “LA LICENCIADA KARINA YA ESTÁ PRESENTE. SI 
QUIERE POR FAVOR ABRIR SU CÁMARA PARA TOMAR PROTESTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS LICENCIADA. BIEN, SOLICITO A TODOS LOS PRESENTES 
PONERNOS DE PIE. LICENCIADA KARINA SI PUEDE APAGAR SU AUDIO. 
MUCHAS GRACIAS. CIUDADANA LICENCIADA KARINA ORTEGA OLIVARES, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ¿PROTESTA USTED GUARDAR 
Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA PARTICULAR DEL ESTADO DE MORELOS, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA 
EMANAN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCIÓN QUE LE HA 
SIDO ENCOMENDADA?”. LIC. KARINA ORTEGA OLIVARES, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, 
PROTESTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SI ASÍ LO HICIERE QUE EL ESTADO Y LA CIUDADANÍA LA 
PREMIE Y SINO QUE SE LO DEMANDE. MUCHÍSIMAS GRACIAS. PODEMOS 
TOMAR ASIENTO. MUCHÍSIMAS GRACIAS LICENCIADA KARINA POR SU 
PRESENCIA. MUCHAS FELICIDADES Y ESPERAMOS CONTAR CON TODO SU 
APOYO PARA QUE TODAS LAS ACTIVIDADES… YA SE FUE. DEL IMPEPAC, 
SALGAN DE LA MEJOR MANERA POSIBLE. MUCHÍSIMAS GRACIAS. Y 
CONTINUAMOS CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. POR FAVOR LICENCIADO 
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JIMÉNEZ, INGENIERO VÍCTOR JIMÉNEZ, POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA. PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/115/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO 
POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO 
EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON 
VEINTIDÓS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y 
REMITIDA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, 
MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE 
RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE ESCRITO SIGNADO POR 
LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VERAZALUCE, RECIBIDO A LAS 
ONCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS. TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES 
CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL 
JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA LA MAESTRA 
MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
ÚNICAMENTE PARA SEÑALAR ALGUNAS CUESTIONES QUE SE PONEN A SU 
CONSIDERACIÓN: SE SUGIERE SUPRIMIR DONDE… EN LA PARTE EN DONDE SE 
ESTABLECE EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, ASÍ COMO EL PÁRRAFO QUE 
ESTÁ SEÑALADO EN LA FUNDAMENTACIÓN Y PREVIO A QUE SE APERTUREN 
LOS PUNTOS DE ACUERDO, LA NORMATIVIDAD QUE ES RELATIVA A LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ 
COMO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN EL ESTADO DE MORELOS, POR CUANTO AL ARTICULADO QUE SE 
ESTABLECE EN EL PRESENTE ACUERDO. AHORA BIEN, SE SUGIERE TAMBIÉN 
AÑADIR UN ANTECEDENTE EN EL QUE SE HAGA ALUSIÓN AL OFICIO 
IMPEPAC/OC/CEE/03/2022, QUE NOS FUE NOTIFICADO EL 25 DE MAYO DE LA 
PRESENTE ANUALIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL SE DESPRENDE QUE EL ÓRGANO 
COLEGIADO QUE FUE DESIGNADO MEDIANTE ACUERDO 
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IMPEPAC/CEE/059/2022, HACE CONOCIMIENTO A ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD IMPEPAC/OC/R1/01/2022 Y SU ACUMULADO 
IMPEPAC/OC/R1/02/2022, PARA EFECTO DE QUE CONSTE ENTRE LOS 
ANTECEDENTES DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. EN ESE SENTIDO, DADO 
QUE A LA FECHA DE APROBACIÓN POR CUANTO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, FUE EL DOCE DE MAYO, EXISTE CIERTA REDACCIÓN EN LAS 
PÁGINAS 22, 23, Y 24, CON RELACIÓN YA A LA RESPUESTA QUE SE LE DA A LA 
CIUDADANA QUE HACE LA SOLICITUD, EN DONDE SE SEÑALABA QUE ESTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTABA EN SUSTANCIACIÓN, DADO QUE 
PRECISAMENTE COMO LO COMENTÉ EN EL ANTECEDENTE QUE SUGERÍA QUE 
SE AÑADIERA, SE NOS HIZO DE CONOCIMIENTO POSTERIOR A LA APROBACIÓN 
QUE TUVO LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ES DECIR, HASTA EL 25 DE 
MAYO, POR LO CUAL SE SUGIERE QUE SE PUEDA MODIFICAR LA REDACCIÓN 
DE CIERTOS PÁRRAFOS, QUE YA COMENTÉ QUE ESTÁN EN LA PÁGINA 22, 23 Y 
24, PARA QUE ÚNICAMENTE SE CAMBIE EL SENTIDO DE LA REDACCIÓN, NO ASÍ 
EL SENTIDO COMO TAL DEL PROYECTO, EN DONDE ÚNICAMENTE SE HAGA 
ALUSIÓN A QUE A LA FECHA NO HA CAUSADO ESTADO EL PRESENTE… LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN PRESENTADA EN LOS RECURSOS DE… EN LOS 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, POR LO QUE CARECEN DE DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA Y ÚNICAMENTE SE PUEDA MODIFICAR POR CUANTO A DONDE SE 
HACE EL SEÑALAMIENTO, QUE SE ENCUENTRAN EN SUSTANCIACIÓN. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL OCHO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO TODAS LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA, QUE EL ACUERDO ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 33 MINUTOS DEL DÍA 5 DE MAYO DEL 
2022. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 9 DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN 
AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
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PUNTO NÚMERO 9 ES: PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/116/2022, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA 
VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL 
DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS Y REMITIDA A LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO 
INE/DJ/4745/2022. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE RESPUESTA A LA 
CONSULTA FORMULADA MEDIANTE ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA 
KARLA VERÓNICA PALOMARES VERAZALUCE, RECIBIDO A LAS ONCE HORAS 
CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS. TERCERO.- NOTIFÍQUESE 
A LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VERAZALUCE, CONFORME A 
DERECHO CORRESPONDA. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE ABRE UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN PRIMERA RONDA LA CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE SOLICITAR 
QUE LAS OBSERVACIONES QUE REALICÉ EN EL PUNTO ANTERIOR, SE PUEDAN 
REPLICAR EN EL PRESENTE, PARA QUE NO INCURRAMOS EN OBVIO DE 
REPETICIONES. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. 
VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA 
RONDA CONSEJERA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
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ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL PUNTO DE ACUERDO ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 37 MINUTOS DEL 
DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR LA 
CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. ES CUANTO CONSEJERA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA. EL PUNTO 
NÚMERO 10, PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/117/2022, QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA 
VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL 
DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS Y REMITIDA A LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO 
INE/DJ/4745/2022. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE RESPUESTA A LA 
CONSULTA FORMULADA MEDIANTE ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA 
KARLA VERÓNICA PALOMARES VERAZALUCE, RECIBIDO A LAS ONCE HORAS 
CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS. TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VERAZALUCE,, 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES 
CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “LA CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ, EN PRIMERA 
RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES DADA LA SIMILITUD 
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TAMBIÉN DEL SENTIDO DEL PROYECTO QUE SE PRESENTA EN ESTE PUNTO, 
SOLICITARÍA QUE PARA NO VOLVER A REITERAR QUE YA COMENTÉ HACE DOS 
PUNTOS ANTERIORES, SE PUEDAN REPLICAR LAS OBSERVACIONES EN EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL 
JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA, 
NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL DIEZ DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL PUNTO DE ACUERDO ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 40 MINUTOS DEL 
DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR LA 
CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. ES CUANTO CONSEJERA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 11 DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
PUNTO NÚMERO 11 CORRESPONDE AL PROYECTO QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS… PERDÓN, 
LECTURA, ANÁLISIS Y  PRESENTACIÓN DEL CATÁLOGO DE ACUERDOS  QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 90 QUÁRTER, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, POR EL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 15 DE MARZO DEL AÑO 2022. 
ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
CATÁLOGO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
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USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN TERCERA RONDA, LA CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE ALGUNAS CUESTIONES DE 
FORMA. EN LA FILA 587, EN LA COLUMNA HORA DE LA SESIÓN, SE SUGIERE QUE 
SE PUEDA MODIFICAR QUE EL ACTA FUE APROBADA A LAS 10:17 Y NO A LAS 
10:077, COMO CONSTA EN EL PROYECTO. EN LA FILA 598, EN EL TIPO DE 
SESIÓN, SE DESPRENDE QUE FUE UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y NO UNA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. EN LA FILA 599, SE SUGIERE AGREGAR LA 
PALABRA “ACUERDO”. EN LA FILA 34, POR CUANTO A LA HORA, DICE 15:40 Y LO 
CORRECTO ES 15:33, EN RELACIÓN A LO PLASMADO EN LA PROPIA ACTA DE 
APROBACIÓN DEL ACUERDO DE MÉRITO. EN LA FILA 36, IGUAL EN LA HORA, 
DICE 15:45 Y LO CORRECTO ES 15:44, CON RELACIÓN A LO PLASMADO EN EL 
ACUERDO… EN EL ACTA DE APROBACIÓN DEL ACUERDO DE MÉRITO. Y 
FINALMENTE EN LA FILA 64, POR CUANTO A LA… AL NÚMERO DE ACUERDO, DÍA 
Y TIPO DE SESIÓN, SOLICITAR SE CORROBORE LA INFORMACIÓN ASENTADA, 
RESPECTO DEL NÚMERO DE ACUERDO PLASMADO Y EN RELACIÓN AL NOMBRE 
DEL ACUERDO, SE SUGIERE QUE SE AGREGUE EL CORRESPONDIENTE AL 
ACUERDO 64/2022. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CON USTED AGOTAMOS 
LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN. POR FAVOR SECRETARIO, DEMOS POR 
PRESENTADO EL CATÁLOGO, INCLUYENDO TODAS LAS OBSERVACIONES 
HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DA POR PRESENTADO 
EL CATÁLOGO, SIENDO LAS 11 HORAS CON 44 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO 
DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR LA CONSEJERA, LA 
MAESTRA MAYTE CASALEZ. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 12 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO, ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 
BENÍTEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME 
PERMITO INFORMAR AL PLENO DE ESTE CONSEJO, QUE EL PUNTO DOCE 
CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
SECRETARIO. MUCHAS GRACIAS POR SU APOYO A LO LARGO DE LAS DOS 
SESIONES Y UNA VEZ AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA Y SIENDO LAS 11 HORAS CON 45 MINUTOS DE ESTE LUNES 30 DE MAYO 
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DEL AÑO 2022, SE DAN POR TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODOS POR SU 
PRESENCIA Y ESTAREMOS EN COMUNICACIÓN. QUE TENGAN EXCELENTE 
INICIO DE SEMANA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - -  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

 
 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 

EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
EJECUTIVO 

 
 
 
 
 

ING. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ BENÍTEZ 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
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LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

PARTIDO DEL TRABAJO 
C. JACQUELINE MORENO FITZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
C. KENIA LUGO DELGADO 

  PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 
C. ERNESTO GUERRA MOTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

  PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS 
C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDÓN 

 
 
 
 
 



 

 

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 30 de Mayo de 2022, a las 10:00 hrs. 

 

IMPEPAC/CEE/109/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/109/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
AMPLIAR EL OBJETO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, EN ATENCIÓN AL ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO ACUERDO-070-SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL PROYECTO DE ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, SIENDO LAS 10 HORAS CON 30 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO 
DEL 2022. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-109-S-E-30-05-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/110/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/110/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LLEVAR A CABO 
LA CONSULTA PREVIA INDÍGENA, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO 
MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22, 
EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. EL PROYECTO DE ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 10 HORAS CON 39 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES DEL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ, DE LA CONSEJERA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ Y DE LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-110-S-E-30-05-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/111/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/111/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA RESPUESTA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA CELEBRACIÓN DE 
LA CONSULTA PREVIA INDÍGENA, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO 
MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO ACUERDO/070/SSLYP/DPLYP/AÑO1/P.O.2/22. EL 
PROYECTO DE ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 47 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 
2022 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-111-S-E-30-05-22.pdf 
 
 

IMPEPAC/CEE/112/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/112/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL OFICIO CPLYL/171/AÑO1/2021-05, SIGNADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 90 QUÁTER, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. EL PROYECTO DE ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 
HORAS CON 54 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-112-S-E-30-05-22.pdf 
 
 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-109-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-109-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-110-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-110-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-111-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-111-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-112-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-112-S-E-30-05-22.pdf


 

 

IMPEPAC/CEE/113/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/113/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL 
ADEUDO PENDIENTE POR PARTE DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, EN RELACIÓN CON LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO 
FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022, 
SIGNADO POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. EL PUNTO DE 
ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 59 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-113-S-E-30-05-22.pdf 
 
 
 

IMPEPAC/CEE/114/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/114/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE ESTE ÓRGANO COMICIAL. EL ACUERDO ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON LA MANIFESTACIÓN DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, AL PRINCIPIO DE ESTA 
SESIÓN, SIENDO LAS 11 HORAS CON 24 MINUTOS, DEL DÍA 30 DE MAYO Y CON EL VOTO CONCURRENTE DEL CONSEJERO JAVIER 
ARIAS CASAS, EL DOCTOR JAVIER ARIAS CASAS, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ. 

Con voto concurrente: Consejero Estatal Electoral, Doctor Alfredo Javier Arias Casas.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-114-S-E-30-05-22.pdf 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-113-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-113-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-114-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-114-S-E-30-05-22.pdf


 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

IMPEPAC/CEE/115/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/115/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA 
CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, 
RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y REMITIDA A LA 
CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. EL ACUERDO ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 33 MINUTOS DEL DÍA 5 DE MAYO DEL 2022. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-115-S-E-30-05-22.pdf 
 
 
 
 
 
 

IMPEPAC/CEE/116/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/116/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA 
A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, 
RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS Y REMITIDA A LA 
CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. EL PUNTO DE ACUERDO ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 37 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
VERTIDAS POR LA CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-116-S-E-30-05-22.pdf 
 
 
 
 

IMPEPAC/CEE/117/2022. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/117/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA 
A LA CONSULTA FORMULADA MEDIANTE EL ESCRITO SIGNADO POR LA CIUDADANA KARLA VERÓNICA PALOMARES VEREZALUCE, 
RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS Y REMITIDA A 
LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO INE/DJ/4745/2022. EL PUNTO DE ACUERDO 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 40 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS POR LA CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-117-S-E-30-05-22.pdf 
  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-115-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-115-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-116-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-116-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-117-S-E-30-05-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-117-S-E-30-05-22.pdf


 

 

CATÁLOGO. LECTURA, ANÁLISIS Y  PRESENTACIÓN DEL CATÁLOGO DE ACUERDOS  QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
90 QUÁRTER, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 15 DE MARZO DEL AÑO 2022. SE DA POR PRESENTADO EL 
CATÁLOGO, SIENDO LAS 11 HORAS CON 44 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR 
LA CONSEJERA, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 


